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Comunicaciones oficiales
Formaciön profesional en Suiza (3)

El aprendizaje: a menudo subestimado
El aprendizaje, tal como se concibe en Suiza, es prâcticamente
linico; muy pocos paises tienen una institution comparable.
Es pues al aprendizaje que esta dedicado el tercer articulo de
nuestra serie.

Gran parte de jövenes suizos y
suizas hacen un aprendizaje y
éste es reconocido como una
excelente formaciön profesional

de base.

No como en el extranjero
Entre los suizos del extranjero,

no es raro escuchar que
el aprendizaje es una formaciön

de mala calidad, sin nin-
guna posibilidad de desarro-
llo. Esta opinion es compren-
sible cuando se sabe que los
aprendizajes (con algunas ex-
cepciones) son casi desconoci-
dos en el extranjero y corres-
ponden ünicamente a lo que
en Suiza es una «formaciön
elemental». En la mayoria de
los paises, una formaciön
profesional propiamente dicha se

adquiere en la universidad o
en una escuela superior, pero
muchos jövenes adquieren sus
conocimientos profesionales
mediante una formaciön
practica y, si fuera necesario,
por cursos complementarios
voluntarios.

Teoria y practica
El aprendizaje comienza nor-
malmente en Suiza después
de la terminacion de la escola-
ridad obligatoria, es decir al-
rededor de los 16 anos. Su

duraciön, segùn la rama y el

objetivo de la formaciön, es
de très a cuatro anos. Rara-
mente, en algunos casos, de
dos anos. El aprendiz trabaja
de très a cuatro dias por se-
mana en una empresa que le

asegura su formaciön practica
y, simultâneamente, sigue cursos

en una escuela profesional.
Al final del aprendizaje se

obtiene un certificado federal
de capacidad. Las condiciones
de trabajo de los aprendices
estân sometidas a disposicio-
nes particulares de protec-
ciön, siendo las oficinas cantonales

para la formaciön profesional

las encargadas de con-
trolar su aplicaciön.
El aprendiz recibe un salario
que varia segûn la rama y au-
menta todos los anos pero
que, en régla general, no al-
canza para cubrir sus gastos
de subsistencia.

El aprendizaje como trampolin
Las personas calificadas que
terminan aprendizaje tienen,
en muchas esferas, la posibilidad

de continuar una formaciön

complementaria. Por
ejemplo, en las profesiones téc-
nicas. las Escuelas técnicas supe-
riores (ETS), cuya formaciön es

comparable a la obte-

Aprendiz de Orfebre.

nida por estudios universitarios
pero mâs orientada hacia la
practica; en la hotelerfa, las fa-
mosas Escuelas de hotelerfa;
para los empleados de comercio,

las Escuelas superiores co-
mercio, etc.
Igualmente, después de termi-
nado el aprendizaje, es posible
accéder a una universidad si-

guiendo los cursos de una
escuela del segundo ciclo secun-
dario que prépara para el
bachillerato.

jCômo encontrar una
vacante para el aprendizaje?
No existen instituciones que se

ocupen de conseguir vacantes
de aprendizaje. Es el mismo in-
teresado quien debe encargarse
con suficiente anticipaciön, es
decir por lo menos un ano antes

de iniciar la formaciön. En
nuestro ultimo artfculo habfa-
mos ya destacado cuân importante

era examinar a tiempo las
condiciones de formaciön en
Suiza y preparar cuidadosa-
mente la elecciôn profesional.
Las oficinas de orientaciön
profesional pûblicas (gratuitas) y
las privadas, asf como los centres

de iriformaciön profesional
disponen de listas del aprendizaje

vacantes del canton o de la

region correspondiente. Diver-
sas asociaciones profesionales
(por ejemplo, la Sociedad suiza
de empleados de comercio,
SSEC; la Federaciön suiza de
cafeterias, restaurantes y hote-
les) disponen de su propia ofi-
cina de colocaciones. El intere-
sado puede igualmente diri-
girse directamente a las empre-
sas o buscar una vacante de
aprendizaje por intermedio de
diarios especializados.
Es también importante mencio-
nar las estadias de orientaciön
profesional que permiten al
future aprendiz, después de una
estadia de algunos dfas en la

empresa, hacerse una idea mâs
concreta de la formaciön profesional

que allf se adquiere.

Preparacion a menu.do
necesaria
A menudo es recomendable,algunas

veces mismo indispensable,

que los jövenes suizos del
extranjero sigan un curso pre-
paratorio de un ano antes del
principio del aprendizaje. El jo-
ven se acostumbra asf a nuestro
sistema de formaciön, compléta

st es necesario sus conocimientos

y puede integrarse mâs fâcil-
mente a nuestra forma de vida.
Durante ese tiempo, es posible
hacer tranquilamente una elecciôn

profesional sobre la base
de informaciones directas.
Ese ano intermediario puede
consistir en un décimo ano de
escuela publica, en un curso de
integraciön para jövenes ex-
tranjeros, en un ano de escuela
profesional o de preparacion.
Esta ensenanza, a menudo ob-
tenida en una escuela publica,
es en general gratuita.

Escuelas
especializadas
Ademâs del aprendizaje y de
los estudios universitarios (ver
artfculo en el proximo
numéro), hay una tercera via que
conduce a una formaciön
profesional calificada: las escuelas

especializadas. Estas ofrecen
posibilidades de formaciön en
diversas esferas, en particular
la salud, la educaciön, lo social,
el comercio, los medios de co-
municaciön, la informâtica y
nuevas tecnologfas, la agriculture

y los idiomas. En la Suiza
francesa principalmente, algunas

profesiones técnicas y arte-
sanales pueden ser aprendidas
fuera de los aprendizajes
propiamente dichos en «centros o
talleres de aprendizaje».
Algunas fonnaciones pueden
ser adquiridas a tiempo
complète» paralelamente a una ocu-
paciön profesional. Los diplomas

otorgados por las escuelas

especializadas pûblicas y semi
privadas son reconocidos por
el Estado. Varias escuelas
privadas dictan igualmente cursos
de una duraciön mâs corta y
sus diplomas, en régla general,
no son reconocidos por el
Estado (por ejemplo diplomas de
comercio, de secretariado)
pero, en el mercado de trabajo
aumentan las oportunidades
de empleo en relaciön con
quienes no tienen ninguna
formaciön.

Las condiciones de admisiön
son muy diversas. En algunos
casos no se exige mâs que un
buen certificado suizo de fin de
escolaridad obligatoria o una
experiencia profesional previa,
mientras que en otros hay que
haber terminado un aprendizaje

o aprobado un examen de
bachillerato. A veces, los certifi-
cados extranjeros de fin de
escolaridad son reconocidos,
siempre que sean comparables
a los obtenidos en Suiza.
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Algunas escuelas privadas
ofrecen igualmente un pro-
grama diferenciado con cur-
sos preparatorios.
Hay ademâs que sefialar parti-
cularmente que es casi siem-

pre necesario, para un joven
de lengua extranjera, seguir
un curso intensivo de idioma
antes de emprender una for-
maciön profesional. Tal curso
puede seguirse principal-
mente en escuelas privadas.

(continuarâ)

Las escuelas suizas
en el extranjero
i,pronto reglamen-
tadas por una ley?
H 8 de diciembre de 1986 el

Consejo Federal adopté, a la in-
tenciön del Parlamente, un men-
saje y un proyecto de ley relativo
a las medidas de estimulo a favor
de la instruction de jövenes sui-

zos y suizas del extranjero. Gracias

a ese texto legislativo, que
reemplaza una ley federal que
data de 1974, la Confederation,
mâs que en el pasado, acordarâ
su apoyo con el objeto de favore-
cer la difusiön de la economia y
la cultura de Suiza en el extranjero.

La nueva ley tiende a très objeti-
vos:

— desarrollar la ayuda federal a
favor de los jovenes suizos y
suizas del extranjero que no
pueden frecuentar una es-

cuela suiza;

- acrecentar la partitipaciôn de
los cantones encargados de

asesorar a las escuelas del

punto de vista pedagögico;

— simplificar considerablemente
el sistema de subvenciones.

Como su titulo lo indica la futura
ley permitini completar la ayuda
a las escuelas suizas del extranjero

por diversas medidas de
fomente taies como la colaboraciön
acreœntada de los establetimien-
tos escolares de Estados terceros
o el otorgamiento de contribuào-
nes al sueldo de profesores suizos

y a los gastos correspondientes a
los cursos destinados al conoci-
miento de nuestro pais y a la en-
serianza de una o varias de las

lenguas nationales suizas. El

pago de la escolaridad de los
nirios suizos que frecuenten los es-
tablecimientos de los Estados
terceros continua excluido.
La Confederaciön sostiene ac-
tualmente 17 escuelas suizas en el

extranjero, de las cuales siete se

encuentran en Europa y Amé-
rica del Sud, dos en Asia y una^
en Africa. Estes establecimientos

acogen a 4.700 alumnos, de los

cuales 1.700 suizos (nirios extran-
jeros hijos de madré suiza inclui-
dos). Una cantida mâs o menos
igual de nirios suizos frecuentan
escuelas francesas, alemanas,
americanas e inglesas del extranjero.

Oficina federal
de la cultura

Elecciones
y votaciones
federates 1987
5 de abril
— derecho de asilo
— referendum sobre los gastos

militares
— procedimiento de voto relati¬

vo a las iniciativas populäres
acompafiadas de un contra-
proyecto (doble si).

18 de octubre
— elecciones del Consejo na-

cional

6 de diciembre
— asunto aun no fijado
10

éCumple Ud. 50
arïos este ano?
En la afirmativa, puede de-
clarar su adhesion a la AV-
S/AI facultativa a mâs tar-
dar dentro del plazo de un
ano de haber cumplido 50
arios. [Es su ultima oportu-
nidad! Para cualquier in-
formaciôn complementaria
dirigirse a la representa-
ciôn suiza compétente para
su domicilio.

Redacciön de las comunicaciones
oficiales:

Servicio de los suizos del extranjero,
Departamento federal de asuntos ex-
tanjeros.

Las autoridades federales en 1987
Présidente
del Consejo de los Estados:
Alois Dobler

Departamento
de asuntos extranjeros:
Pierre Aubert

Présidente de la
Confederaciön :

Pierre Aubert

Naciö el 3 de marzo de 1927

en La Chaux-de-Fonds. Origi-
nario de Savagnier/NE. Ca-
sado y padre de dos hijos.
Abogado. Consejero federal
desde el 7 de diciembre de
1977.

Vicepresidente
del Consejo federal:
Otto Stich

Présidente
del Consejo Nacional
Jean-Jacques Cevey

Departamento del interior:
Flavia Cotti

Departamento
de justicia y policia:
Elisabeth Kopp

Departamento militar:
Arnold Koller

Departamento de finanzas:
Otto Stich

Departamento
de la economia publica:
Jean-Pascal Delamuraz

Departamento de transportes,
de comunicaciones
y de la energia:
Léon SchlumpJ

Deux précautions valent
mieux qu'une

épargner: et s'assurer:

Un placement sûr
en francs suisses.
Rendement raisonnable.

Appui financier en cas de
perte des moyens d'existence à la

suite d'événements politiques.
Garanti par la
Confédération suisse

Pour de plus amples informations adressez-vous au:

Fonds de solidarité des Suisses de l'étranger
6, Gutenbergstrasse
CH-3011 BERNE
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